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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladoia de ia Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me 
confiere ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V'. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13014 ORDEN 111/00380/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Hilario Rubio Palencia, Brigada 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en Unica instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Hilario 
Rubio Pa encía quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Publica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Detensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha s de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Hilario Rubio Palencia contra reso
lución del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, dic
tada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemjs expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandados y firmamos.»

En su vfirtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el ai tículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejército.

13015 ORDEN 111/00381/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ramón Sanfélix Mico, Subte
niente de Músicas Militares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entro partes, de una, como demandante, don Ramón 
Sanfélix Mico, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 3 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 16 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón Sanfélix Mico, contra Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 3 de diciembre de 1981, dic
tada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladom de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, 
de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Miunavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejército.

13016 . ORDEN 111/00382/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Sánchez Martín, Brigada 
de Infantería del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Sánchez 
Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa 
de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 8 de 
febrero de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Sánchez Martin contra Reso
luciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981 dicta
das en el expediente administrativo a que se refieren estas ac
tuaciones. Resolución que declaramos conforme a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

13017 ORDEN 111/00383/1984, de 6 de marzo, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José González Fernández, Bri
gada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Gonzá
lez Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada por el Abo
gado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 
24 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 8 de fe
brero de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José González Fernández contra Re
soluciones del Ministerio de Defensa de 24 de agosto de 1981 dic
tadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, Resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro- 
pis términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

13018 ORDEN 111/00384/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Isidoro González González, Bri
gada de Músicas Militares del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Isidoro Gon
zález González, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 2 de diciembre de 1981 se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de junio de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:
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•Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Isidoro González Gouzález contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de diciembre de 
1981 dictadas en el expediente administrativo a que se refieren 
estas acusaciones, Resolución que declaramos oonforme a dere
cho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de órigen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos •

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

13019 ORDEN 111/00385/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José García Briones, Brigada de 
Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
García Briones, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de 24 de agosto de 1081, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José García Briones, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa, de 24 de agosto de 1081, dic
tadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1058, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus 
propios términos, la expresada sentencia.»

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13020 ORDEN 111/00386/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Guijarro de Andrés, 
Brigada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Guijarro de Andrés, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de 11 de junio de 1081, se ha dictado sen
tencia con fecha 18 de enero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Francisco Guijarro de Andrés contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de junio de 1081, 
dictadas en el expediente administrativo a que Be refieren es
tas actuaciones, resolución que declaramos conforme a dere
cho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus 
propios términos, la expresada sentencia.»

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ecxmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13021 ORDEN 111/00387/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel Botella de Blas, Bri
gada Especialista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, oomo demandante, don Miguel Bo
tella de Blas, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 18 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fe
cha 11 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Botella de Blas contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 16 de junio de 1081 dicta
das en el expediente administrativo a que se refieren estas ac
tuaciones, resolución que declaramos conforme a Derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1056, v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
premios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

13022 ORDEN 111/00388/1984, de 6 de marzo, por la que. 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Florencio Delgado Alvarado,' 
Brigada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante don Florencio 
Delgado Alvarado, quien postula por si mismo, y. de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 11 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
24 de enero de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Florencio Delgado Alvarado contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de enero de 1981 dic
tadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a Derecho', y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.


